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DIARIO DE BARCELONA, 
D E L S Á B A D O z6 D E M A R Z O D E iSr^ . 

San Castillo Mir.'yr. 

L 14 Quarcr.'.n Horca están en la Iglesia de Santa Catalina : 
Se reserva á las 5 de tarde. 

J\'iT¡Cl.lS DE! REYNO. 

C. ' / ,'• S. M.al §r. I). Femando 
i H á la jti'^mia del Reyno. 

La divina providencia , que por nao 
flé :s nrcanjs jiermilio ii'i tránsito del 
palacio c'e Madrid :r¡ di Valencey , me 
I 1 concedido también toda la salud y 
fuerzas que necesitaba . y el consuelo 
de no haberme s<-¡¡arado un momento 
de mis muy amados hermano y tio, 
los infantes D. Carlos y ]>. Antonio. 
E B este ¡«alacio bailamos una noble hos­
pitalidad : nuestra existencia l a sido 
después tan suave quanto cabía a mis 
circunstancias ; y he empleado el tiem 
pe desde aquella época del modo mas 
análogo á mi nuevo estado. 

Las únicas noticias que he tenido de 
mi amada España , me las lian sund­
ín.-traJ-j las gacetas francesas. Me ban 
dado algún conocimiento de sus sacri­
ficios por m í , de la bizarra e inalte­
rable constancia de mis fiieles vasallos , 
de la perseverante asistencia de la lin-
giaterra , de la admirable conducta de 
*u general en gelé lord Wellington , y 
de los generales espadóles /a l iados que 
se han distinguido. 

£1 ministro inglés, dio en sus co-

muiiieacioneá de 23 de abril del ano 
pasado una prueba de estar pronto á 
r cibir pruj osiccónes de paz , fundada 
en el reconocí miento de mi persona. 
Sin embargo los males de mi reyno 
continuaban. 

En este estado de pasiva, pero v i ­
gilante observación ejtaba , quando el 
Emperador de lo¿ franceses, rey de 
Italia , me hizo espontáneamente , por 
mano de su embajador el conde de 
Laforest, pioposiciones de paz , funda­
das en Ja restitución de mi real perso­
na , en Ja integridad i independencia 
de mis dominios , sin cláusula que no 
tuese conforme al honor , di_coro é in­
tereses de la nación española. 

Persuadido de que la España des­
pués iie la mas feliz y prolongada 
guerra no padria hacer paz mas ven­
tajosa , autoricé al duque de S. Carlos, 
para que en mi Real nombre tratase 
de este importante asunto con el conde 
de Laforest, plenipotenciario nombrado 
también al efecto por el Emperador 
Napoleón ¡ lo concluyo' felizmente : y 
be nombrado al mismo duque para 
que lo lleve á la Regencia , á fin de 
que en prueba de la confianza que ha­
go de día . ejueed.a¿ la ratiíiwgioiKS 

A*/üirtrdi;ússrio ds Madrid 



• ccstániSre^ y me deVuelva el 
>-"Jo con esta lnmislidad siii ¡ ér-

ie tiempo, ¡ Q iat) satisfactorio es 
para mi hacer cesar lá efusión de San­
gre . ver el lia de tantos rjfcifes . y 
quanto imbele volverá vivir en medio 
de un is m a l í is que batí da lo al uni­
verso un excuiplo de la EOas acrisolada 
lealtad , y de un.carácter el mas n >ble 
y genérico. 

Bo Vah-ncey á 3 de diciembre de 
i" i 3 ST Fernando. — A U R.-genoia 
de España. 

Curia, de la Regencia del Reyíto tí 
Su tila¿estad. 

SEJIOR : la Regencia 'le las Espa­
das , nombrada uor IJS Curtes generá-
les y extraordinarias de la nación, lu 

>xecibido con el mayor respeto la carta 
que V. ¡VI. se ha servido dirigirle por 
conducto del duque de San. Car.os , así 

•.«onio el tratado de paz y demás do­
cumentos de que e¿ mismo duque ha 
-Venido encargado. 

La Regencia no puede expresar á 
V. M., debidamente el epnsueJu y jú-
2)ilo que le lia causado el Ver la tu nía 
de V. M . , y quedar por ella asegu­
rada de la buena salud que g za en 
compañía de sus muy anudo- herma­
no y lio, los S'ñores infantes J). Carlos 
y 13, y^ntonio . así como de los nobles 
smUiutiantos de V. M. por su amada 
Espada. 

L i Regencia todavía pacaV expresar 
mucho meaos qualés son los del leal 
y magnánimo pueblo qae lo juro "or 
su Rey!, ni los sacrifien's que ha he­
cho , hace y liara hasta verlo colocado 
en e|- truno de amor y de justicia que 
l e ' ticut pi epatado; y se contenta cou 

1 "i 
íñaiii? \ '. .",1. que 'es el amale 
y ' i > le re la la nación. 

W R •.•• ii, la . qne pn nombre r'e 
'• -'1 .., bi rita á la España , se vé 
en l.t ¡)t.'ei,-io.i de poner en noticia de 
v. f&. el decreto que las G ; n i g -
fteVaíft j extraordiuai nu ex\ i lii Fon • 1 
dia i .o de enero del ad i de ifii i , 
de ,|¡ie aeoiíípBfia la adérala copia. 

I.a Regencia . al tran-mi ir ;i V. M. 
este decreto so e; n o , se e s o a áe 
hacer la mas luíui.na observa i >i acer­
ca del tratado de i».i/ ; y si a; g i 
á V. M. que en é halla la pueba mas 
autentica de i|i e no han sido ínlruc-
tuo-os los sacrificios uue el pueblo es-
pañ il ha hecho por rt'cnbrar la Real 
p.'i»oi¡a de Y. Al., y se cunera ula con 
V. M. de vei yd muy próximo el dia 
en que logrará la iil X/licable dicha 
de entregar á V. M. IJ autúrida I Rea', 
que conserva á V. M. en fiej dep i lio 
mi.iitras duia el cautivo de V. M. 

Dios con erve a V. M. muchos añes 
para bien de la uioiurquíi. 

H a d a d 8 de enero de 1814. — 
SSñer = A. L. R. 1'. de V. M. I 
de Boi bou , caidrnal de Sea la , A.r-
subispo de Toledo , presidente. 

José l.uyaUtl'K 

( R. G. de Espolia.) 

Cari:: ¿¿ S. M. á la Regencia del 
Rey no , entregada por Don José 
Pul/'aox y Melci. 

Persuadido d e q u e la Regenrh se 
habrá penetrado de las cfreuíistancias 
que me han determinado á enviar al 
duque de San Carlos , y de' que dicno 
duque regresará conforme á mis ar­
diente* §eé(Mfe-j #¿n perder-íasílate 

fkyusn¿i!íúmríD da í^kd/íd 



rfttl 'y rafífiíac*»^ •*&! rr.if.vi o coa-
thms^l'J en dar al feéfc y ani'H de 
Ja | ' :i : :i r-.r! r*i -- AS i ñ <• 

Je? iie mi coiil .i./ . IB <•••• ''>'•-
taci n ij'li" íV.:'« .1 i'V'i-i! •!•>.; <'l- i Ir.T-
Tula m* ín I-.'.MI i licj !o el feón le de 
Laforest con Don José de PMalbx y 
Aid. i . flftfi i:ti- géWíritl de miá reales 
ex rcítos, c r.-i: la lo-r di Moatachue-
tóa» en l.'i '¡' '!rn dé C-i!..t-ava . de 
cuya 11 • ie'• ti.<I y |i: ^acucia esi-y CIWÜ-
pk'tauKi>t< satisfecho. AI mismotiempo 
le be hecho entregar copia a la letra 
di) tratada uue be confiadoal d n a t e 
ds S,iu Cirios , á lin de iiue:»n: caso 
OÜe el eltp'resadó duque por dl¿n> a im-
p'rcvi-ia ra-nali íad no hubiese Urdido 
a esa cor te , rii podido iiitorniar a'la 
Regencia d'- Sa comi.-i-in , haga sus 
\ cees en qnaiifo pudiese ocurrir re-
lauco á drctro rrai.'dn , ,ns efeetos y 
c mseeuencias , como también para que 
*i el duque de Sao Cáelo-:, curripffda 
su Corüision, hubiese r tgrcsadoó re­
gresase , so quede el refiridu Pala fox en 
esa curte , á lin de que Ja Regencia 
tenga en él un eenjueto seguro por 
donde pueda comunicarme quanto fuese 
Conducente á uu real servicio. I'.'n \ 'a-
leaCey á 23 de diciembre de j 013 . 
Fernando. c= A la Rcgmcia de liipaii . 

Carta de la Regencia del Rey no á 
¡y. Al. en respuesta ú la que traxo 
JJo/i José J'alafux. 

S. tfoí : La caria de V. M. f cha en 
Var''i'.ccy e"l 23 de dicirnibic del arlo 
ultimó', qiíe ha'conducido tJ Uniente 
general Don Jo ; é Pata/fox ", \HtiftteidO 
por segunda vez ú la Regencia el g "ato 
consuelo (te sa-ber déla salud de V. Al. 
Ifila comunicación tan iriterrumpina 
como deseada , es el preludio mas cierto 
d f ' q a e es- llegado el memento tan sus­
pirado p«f los españoles de ^conseguir 

I lil ertad dé la redi I%s$na di \ 
rtad que ellos , ] 

/ i i-n !a Divina I'. .;':,•; . '. i 
siéiSpj'i 1 I 1 ita eh < 

los d'cr.'l 'S cu flB -. 
I.i R.-g''ii IB e.\:'.l'i:lilo s:i áftinjO 

1 .. la :i'ú-.ii:i.i 1 • .-. n a •'<• taiata rj'i 
3 , ••_', e el acento de V. M . , ya lo ve 
v e n i r , ya le eiiítfega una ají rídad 
que le e-taba confiada . y que pasa taa-
te , que solo puede desíffñsai sót/fe l i s 
m:,n-tos lioml.io< de nu Monarca , que 
restableciendo des le sucantiveí ¡o nues­
tras Coi les , hizq liiire á un pueblo 
e£ ;.na y ahuyentó del trono de las 
Bspaito al monstruo tero/ <i J d spo-
li-'mo. I o -n S muy ¿ririrl'-s son -I. b.dos 
y se r . i : ioiw-11 i V. M.por tan no­
ble hazaña i.a Reg< n, 1a 11» puede n i ­
ños de rile irse a tttjo quanto. di.tO 
á V. ¡VI. en larespefu sa caita que le 
dni^io por mano d'1 duque efe San 
Gwrlo» , y S"lu uúndirá uliura para no­
ticia de V. VI. que un ni eiu!;a.\a-
dor extraordinario plenipotenciariotstá 
nombrado ya para un congieso , eti 
que ¡a.- 1» tenciaj beJigí rantes y aliada» 
detV M. val ladar la paz á la Europa, 
asegurándola del modo que conviene 
para que nunca vuelve á ser nubada. 
Al ¡ ene : cong.se tirmaiá el tratado que 
1 aun-ara no ia Regencia , sino V. M. 
mismo desde istc su real palacio de 
iVJa nid , adonde se habrá restituid* 
en la mas absoluta libertad para 1 cu-
par un tu i i 1 en que tespiancieci ra'a 
•i una los beioicos saerifiíioí de los 
españoles con las sublimes virtudes 
de V.- M. Dioscoiiserve á V. ¡VI. mu­
chos años para bien de la monarquía. 

¡Vladmi -¿.'ó enero de 1 i) 14. Señor. 
A. L. R . í \ de V. M . = Firmado. 
Luis de Borbon , cardenal de bcaJa , 
arzobispo de Tcledo , presidente. ^ J s í C 
Luyaudo ( R. G. dé España. ) 

ÁyíiíY'^inÚBsrío ás FJudrh 
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-Teñe parle qn'á demi-mot , 
En moj tcut ert cniguiati jue ; 
Mftil si je trompe plus d'un sot 
ÜMucoup degi-mme font la ñique. 

Des que je suis comía , p.'aigncz mon 
triste sort , 

A; "¿ai rite , fíelas! cesse d'étre ; 
.' faja aussi jouer plus d'un ressort 

i'Kur qu»oii nepuisse me connaítre. 

Suis-je pet ir , j 'ai peu d'enfans; 
btiis-je grand ,jc lie sais quVu faire: 

Ce sont toajoura de me;liants g.irne-
niens. 

Car ils traliissent tons Jeur pe re. 
II est vrai que Jeur pe ro , assezcom-

muncijient , 
Los inunde inliLmainement. 

Le m u de la derniere charade cst 
Curedent 

Qai PoadcaJt acíie.te.f '1"» tíges de 
L>tte, a la ruase el .1 la husarde , au 
). IUVÍ i 1 go :; d-1 ' . i r i j , puurra s'adres-
ser d ie rué den Carabasa , n.o 3 , nn i -
sun Turres , au second ctage : pour Ja 
pomodité de toui ie moade, on en ven­
día (i-.j)uis une paire jusqu'a soixante 
si iVu v c-;i t. 

A V I S O S . 
Quien quisiere comprar eort-ís de 

b o u , á Ja rusa y d lo iiusare , nuevo 
estilo de Pa . i s , podra acudi rá la calle 
den Carabasa en casa de Torres , n.o 3 
al segundo piso : para mas comodidad 
da todos, se »cnderá desde un solo par 
basta sesenta, *i los quieren. 

Dan» la maism des Bains-neufs, rué 
H'en Guardia 11 o a , on continué á 
Vendré des vins de Bordeaúx k 3 et a 
4 píeCettes la bouteüle , des vins de 
Madere . da Matáia , de Malvoisic ; 
de l'eau-dr \ .,• ,¡e ¡"ranee el du Rlium 
de pM ml&ic [uame. 

(J.i y tro 1 e ius . ¡u vin r-uge vieus 
de tríjs p BU) • ; ijité , ct porunt Lien 
l'cau , a 19 pj . ¡., guajrtof le p j r run; 
u : vía bijii; s.c preuiiere qualitc du 
j•;>.)•• , á une p u c a í r ie porrón , et 
d'autres ¿c j i í j léaui la bouieiile, 

'ente 
En la casa de los Baños nueTos , 

calle d'eu Guardia n.o i , continúan 
á vender vinos de Burdeos á 3 y a 
4 pesetas la botella ; TÍ ios de Made­
ra , de Malaga , de Maivasia ; aguar­
diente de Francia y Rurn de primera 
calidad. 

Se baila también en dicha casa vino 
tinto de buena calidad y sosteniendo 
mucha agua, a 19 y ¿ í quartos el 
porrón; vino glauco del pays , primera 
calidad , á una peseta el porrón , y 
otros á cinco reales la botella. 

i t. A T K o. 
L;i Sociedad dramática . Española representará hoy í las 5 y media la comedia 

B¡ Sombrero pe M » , touadüla las Bellas Aldeanas, bayle el Deterior, 
" ' ' .Anr,¡ v Say/nete la Beata Uabtudora. 

h'k'Ú l*l**Lsrj. DEL &OMl*lttÜ V DE LA i ' A é F« CT U K A. 
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